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Proceso ejecutivo 

   

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 

 
Bogotá D. C., nueve (9) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
INADMITE la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, en el siguiente sentido: 
 
1.- Comoquiera que las obligaciones no se encuentran vencidas, la parte 
demandante deberá adecuar las pretensiones de la demanda, en el sentido 
de discriminar mes a mes el capital de las cuotas vencidas hasta la 
presentación de la demanda, y el capital acelerado, indicando el capital 
líquido, los intereses y demás emolumentos a los que haya lugar. 
 
2.- Aporte el historial de pagos desde la cuota uno hasta la dieciocho según lo 
consignado en el titulo base de la acción, donde se encuentre discriminado 
cada uno de los rubros por concepto de intereses, capital y otros. 
 
Se le pone de presente a la parte actora que contra la presente decisión no 
procede recurso alguno, de conformidad con lo reglado en el inciso tercero 
del artículo 90 del C.G.P.  
 
Notifíquese, 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 

Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con  
sede desconcentrada en la localidad de Suba 

 
Se deja constancia que el día de hoy 12 de febrero de 2024, a las 8:00 de la mañana, 
notifico la presente decisión por anotación en el estado número 04    

  
EDNA ROCÍO BAUTISTA CALDERÓN 

Secretaria 

Firmado Por:

Viviana  Gutierrez Rodriguez

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 03 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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